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nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efecto:'!
de 1 de enero de 1982, cuyo pmnunl;Íamiento es del siguient(
tenor:

.Fanamos: Que dehemos estimar y estimamos, el reC'urS6
contencioso-administrativo interpuesto por doña Carmen L6pez
P8I1aJ\ez, contra la resolución. dictada en reposición. de 30
de Junio de 1982 del Director generaJ de la Función Public&.
oonf'irmatoria de la de Z7 de noviembre de 1981, que nombrab6.
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxi11are~

con efectos de 1 de enero de 1962, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en 10 que a la fecha
de efectividad d&l nombramiento se refiere seftalando que lb
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
traUvos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV; 1I.
Dios guarde a VV. 11.
Madrld, 8 de abril de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comi.<;ión Interml
nisterlal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

nrnos. Sres....

9383 RESOLUCION de 8 de abril de 1984, de la Di,..
ción General de la Función Pública. JJor la que
.e di,pone el cumplimtento, de la Sentencia dktada
por la Audiencia Naclonai en .1 recurso canten
do.o--admtnistrativo interpuesto por dOM Marta
Mercedes de la Morena. Rodrfguez.

llmos. Sres.: Por delegación {Orden del MinIsterio de Trabajo
de 11 de 1u110 de 197'8 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980>,
esta Dirección General de le. Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la ComIsión Interministerial de la Adminlstractón
IntitltueionaJ de Servicios Socio·Profesionales, ha' tenido a bien
disponer 98 publlque y se cumpla en BUS propios términos el
1&110 de la sentencia dictada con fecha 20 de octubre de 1983,
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de 1& Audiencta
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13807
promoVido por dofl..a Marta Mercedes de la Morenl:t Rodrf~ez'
labre nombramiento de funcionario de carrera de la AJSS oo~
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del
liguiente tenor:

-Fall~mos: Q~e debemos estimar y estimamos, el recurso
contencIoso-admmistrativo interpuesto por dofta Maria Mer.
cedes de la Morena Rodriguez contra la resolUción dictada en
reposición. de 80 de Junto de 1982 del Director géneral de la
Función Públlca confirmatoria de 1& de 27 de noviembre de 1981
que nombraba al recurrente funcionario de 08ITera del Cuer¡X;
de Auxiliares, con eteotos de 1 de enero de 1982, la que decla
rarnos parcialmente nule., por no ooforme a derecho, en lo que
• la fecha de efectividad del nombramiento se refiere sefta.
landa que la que corresponde para todos los efectos econó
micos y adrnhustratlvos es la de 8 de agosto de 19n, sin que
hagamos expresa condena en costas,-

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 6 de abril de 1984.-EI Director general de la Fun

etón Públlca, Vicepresidente segundo6 de la Comisión Intcrmi
nisteria! de la AISS Julián Alvarez Alvarcz.

limos. Sres.. .,

RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc·
atón General de la Función Pública. por' la que
se dispone el cumplimien.to de la Sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-admintstrativo interpuesto por don 1!defonso
Hernández San.z.

Ilmos. Sres.: Por d-elegación (Orden del MinisterIo de Trabajo
de 11 de juUo de 1978 y Res.} Decreto de 18 de lulio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerlal de la AdmInistracIón
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenIdo· a bien
d.lsponer se publique y se cumpla en 8US propios términos el
fallo de 1& sentencia dictada con fecha 28 de octubre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudIencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.862,
promovido por don Ildefonso Hemández S&nz, sobre nombra
miento de funcionario de 08.IT&Ta de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
oontencioso--administratlvo interpuesto por don TIdefonBo Her
nAndez Sanz contra la resolución, dictada en reposición, de 30
de Junio de 1982 del Director General de la Funo1ón Pública
oonttrmatorla de la de ~ de noviembre de 1981, que nombraba
aJ. recuITente funcionario de 08rrera del Cuerpo de Letrados
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha

de efectividad del' nomhramirmto !le refiere sefl.alando que la'
que corresponde para todos los efecto~ econOrnicos y adminis- "
trat.!vos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
(,Glldena en costa'S.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios gUlirde a VV. JI.
Madrid. 6 de abril de 1984 -El Director general de la Fun

ción Pública, Vict'presidf'nte sp,E"llndo de la Comisión Intermi·
nisterial de la AISS. JuliAn A!varez Alvarez.

Ilmos Sres, ...

RESOLUCJON de 8 de abr!l de 1984, de la Direc
ción General de la Función Publica. por la que
se dispone el cumplimiento de la Sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por don José Angel
Menéndez Menéndez.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del MinIsterio de Trabajo
de 11 de lullo de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ulio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionalea. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la Sentencia dictada con fecha 14 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.002
promovido pOr don José Angel Menéndez Menéndez, labre nom~
bramlento de funcionario de carrera de 1& AlSS con efecto.
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

cFa.l1amos: Que debemos estimar y estlmamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Angel Me
néndez Menéndez oontra la resolución, dictada en reposición,
de 30 de Junio de 1982 del Director genera:I de la Función Pú.
bltca confirmatoria de la de 'n de novimnbre de 1981 que
nombraba &1 recurrente funcionario de oarrera del Cuerpo
de Auxiliares con efectos de 1 de enero de 1982. 1& que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo
que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere
.ef1a~a.ndo que la que corresponde para todos los efectos eco
nómICOS y adminIstrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin
que ha~amos expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV, 11.
Dios ,uarde a VV. 11.
MadrId, 6 de abril de 1984.-El Director general de ]a Fun·

clón Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Int"lrmi
nisteria1 de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

!Irnos. Sres, .. ,

RESOLUCJON de 6 de abrU de 1984, de la Direc·
cwn General de la Función Publica. por la que
se diapone el cumplimiento de la Sentencia dictada
por la Audiencia Nacional .n .1 Ncurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dolla Begona
Criado Escolonilla.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerlo de Trabajo
de 11 de JuBo de 1976 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980l,
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de 1& Administración
Institucional de ServicIos Socio-Profesionales. ha tenIdo a bien
dIsponer se publique y ee cumpla en sus propios términos el
fallo de la Sentencia dictada con fecha de 20 de octubre de 1983
por la Sala de lo ContencioS(l-Administrattvo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso·administrattvo número 13.806.
promovido por dofl.a Begofta Criado Esca!onilla, sobre nombra
miento d-e funcionario. de carrop,ra de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronUnCil,'-Dliento es del ~iguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dofia Begoña Criado
Escalonilla contra la resolución, dictada en reposicion, de 30
de lunio de 1982 del DIrector general de la Función Pública
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares
oon efectos de 1 de, enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no oonforme a derecho. en 10 que a la fecha
de efectividad del nombramIeñí-o se refieI'6 letlalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrati"vos es la de 8 de e.gasto de 1977, sin que hagamos ex
presa condena en costas,-

Lo que comunico a VV. 11,
Dios guarde a VV, 11.
Madrid, 6 de abril de 1984-EI DIrector general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comlslón lnterml
nistarlal de la AISS, JuliAn Alvarez Alvarez.

Ilmos, Sres. ,,~


